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OTROS DATOS DE INTERÉS 

 

Será condición indispensable para que resulte de aplicación esta bonificación, que las 
edificaciones objeto de la misma se encuentren adecuadamente incorporadas al Catastro 
Inmobiliario o, en su defecto, se haya presentado la declaración de la alteración catastral 
correspondiente.  
 
Para gozar de esta bonificación será requisito imprescindible que el obligado tributario, en el 
momento de presentar la solicitud y en el de los sucesivos devengos, se encuentre al corriente en 
el pago de todas las exacciones municipales de las que resulte obligado al pago cuyo período 
voluntario de ingreso haya vencido, así como que tenga domiciliado el pago de las cuotas de 
aquellos tributos de devengo periódico de los que sea sujeto pasivo. Además, la bonificación se 
concederá condicionada a que no se inicie el período ejecutivo de la deuda bonificada. En caso de 
que se inicie este período ejecutivo se exigirá la deuda bonificada en periodo ejecutivo y se 
liquidará el importe bonificado, que se exigirá al obligado al pago en período voluntario de ingreso. 
 
Este beneficio fiscal será incompatible con la bonificación obligatoria para las empresas de 
urbanización, promoción y construcción inmobiliaria, prevista en el artículo 10 de la Ordenanza 
Fiscal reguladora del IBI. 

 


